
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE PALENCIA 

PROGRAMACIÓN DE FRANCÉS CURSO 2025-2026      NIVEL: INTERMEDIO B1 

 

Introducción 

 

Esta programación se ha elaborado siguiendo las directrices generales para la elaboración y revisión 

de las programaciones didácticas establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica de esta 

EOI, de acuerdo con la siguiente legislación: 

- Orden EDU/1187/2005 de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de Castilla y León 

- Decreto 65/2005 de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial situados en el ámbito 

territorial de esta Comunidad Autónoma 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOCYL de 23 de diciembre de 2017), por el 

que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el 

currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado 

C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas 

de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real 

decreto. 

- Decreto 37/2018, de 20 de septiembre (BOCYL de 24 de septiembre de 2018) por el que se 

establece la ordenación y el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden EDU/38/2020, de 21 de enero (BOCYL de 24 de enero de 2020), por la que se regula 

la promoción y la certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las 

Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León.  

 

 

 

 

Este departamento está formado por los profesores que a continuación se detallan: 

 

- Dña Claudia Escalada Anta 

- D. Mariano Andrés Pisano 

- Dña. Deborah Surace Pérez 

- Dña. Béatrice Montel 

 

 Jefa de departamento: Béatrice Montel  

 

Dña Béatrice MONTEL ha sido nombrada redactoras de PUC para este curso 2025-2026 para los 

niveles C2.2. 

Dña Claudia Escalada Anta se ha presentado voluntariamente como validadora de PUC para el nivel 

B1. 

 

Para el presente curso 2025-26 seguimos con la misma auxiliar de conversación, Caroline Pechin, 

que impartirá sus clases en todos los niveles y se encargará de dos talleres de conversación así como 

del club de lectura. 

 

 



Se imparten tres niveles, básico (A1 y A2), intermedio (B1, B2.1, B2.2) y avanzado (C1 y C2.2), 

habiéndose retirado el C2.1 por la escasez de matrículas. Se recuperará al curso que viene de 

manera a impartir de forma alterna el C2.1 y el C2.2. 

El número de grupos de cada curso queda detallado a continuación: 

 

- Básico A1: 3 grupos de los cuales 1 se impartirá en horario de mañana. 

- Básico A2: 2 grupos de los cuales 1 se impartirá en horario de mañana. 

- Intermedio B1: 2 grupos de los cuales 1 se impartirá en horario de mañana. 

- Intermedio B2.1 : 1 grupo 

- Intermedio B2.2: 1 grupo 

- Avanzado C1 : 1 grupo 

- Avanzado C2.2 : 1 grupo 

 

Al igual que en los últimos años, todos los alumnos tendrán  4,5 periodos lectivos semanales. 

 

 

Las características del alumnado de francés de esta Escuela de Idiomas son: media de edad de unos 

25 años, estudiantes de diferentes niveles (ESO, bachillerato, universidad), trabajadores de distintos 

sectores y jubilados. 

Algunos de nuestros alumnos tienen en ocasiones alguna formación previa en el idioma, pero a 

menudo no lo han utilizado desde hace varios años o lo han aprendido con carencias o deficiencias. 

El alumno de francés es un alumno altamente motivado e interesado por el aprendizaje de esta 

lengua como complemento de su formación o como instrumento auxiliar en su actividad laboral. 

Al crear un horario de mañana, se ha incorporado un alumnado que trabaja a turnos y que hasta 

ahora no se matriculaba por no poder seguir la formación de manera regular. 

 

 

 

NIVEL INTERMEDIO B1 

 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS GENERALES 

El curso Intermedio 1 tiene como referencia el nivel B1.1 del Marco común europeo 

de referencia para las lenguas. Al finalizar este curso, el alumno estará capacitado para: 

Utilizar el idioma como medio de comunicación y de expresión personal, tanto en la 

clase como en situaciones habituales, sobre temas conocidos. 

Comprender, interactuar y expresarse en esas situaciones, oralmente y por escrito, 

con cierta fluidez y de forma adecuada, sacando partido de un repertorio lingüístico 

básico pero amplio. 

Incrementar el conocimiento de los aspectos socioculturales relacionados con las 

situaciones habituales, así como con los que se refieran al propio ámbito profesional o 

académico; utilizar las fórmulas sociales, registro y tratamiento apropiados en esas 

situaciones. 

Interiorizar los recursos lingüísticos adecuados y necesarios para las actividades 

comunicativas previstas, mediante la práctica funcional y formal. 

Fomentar y diversificar el uso de las estrategias que agilicen la comunicación y el 

aprendizaje. 

Manejar herramientas para evaluar y mejorar el uso de la lengua y el propio 

aprendizaje. 

 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Competencias pragmáticas: funcional y discursiva 

Interacción: oral y escrita 

_ Participar y reaccionar de forma adecuada y eficaz en la mayoría de las situaciones 

habituales, para cumplir las intenciones comunicativas propias de tales situaciones, 

sacando partido, con cierta fluidez, de un repertorio lingüístico básico pero 

relativamente amplio. 

_ Comprender lo suficiente para participar, sin preparación previa, en conversaciones 

que traten sobre temas cotidianos. 

_ Comprender y escribir notas y cartas a interlocutores conocidos transmitiendo y 

realzando la información, describiendo experiencias, sentimientos y acontecimientos 

con cierto detalle, de forma coherente, con una organización y cohesión básicas. 

Comprensión oral 

_ Identificar las intenciones comunicativas y las ideas principales de intervenciones, 

discusiones, indicaciones detalladas y narraciones emitidas de forma clara, no rápida 

y en registros formales o informales dentro de la lengua estándar 

_ Extraer información esencial de avisos, informativos y otro material grabado sencillo 

que trate de temas generales, pronunciados con relativa lentitud y claridad. 

Expresión oral 

Realizar presentaciones, descripciones, narraciones sencillas pero coherentes sobre 

una variedad de temas conocidos, organizadas de forma lineal, con un repertorio 

lingüístico sencillo pero amplio y cohesionado con flexibilidad. 

Desenvolverse con un ritmo fluido en intercambios cotidianos. Intervenir en otras 

intervenciones, en las que pueden resultar evidentes las pausas, las dudas e 

interrupciones. 

Comprensión lectora 

Comprender satisfactoriamente textos sencillos y contextualizados que traten sobre 

temas generales o relacionados con su especialidad; identificar las intenciones 

comunicativas, las ideas significativas y los detalles más relevantes y captar el 

registro formal o informal de la lengua estándar- . 

 

 

Expresión escrita 

_ Escribir textos sencillos y adecuados sobre temas conocidos, respetando las 

convenciones del lenguaje escrito, enlazando los elementos en secuencias 

coherentes, con una organización y cohesión básicas pero eficaces y con un control 

satisfactorio de recursos lingüísticos sencillos. 

 

Competencia sociocultural y sociolingüística 

- Ampliar el conocimiento sociocultural a una gama variada de aspectos de la vida 

cotidiana y profesional; adecuar las reacciones y el comportamiento a las diferentes 

situaciones. 

- Utilizar el lenguaje y las fórmulas sociales propias de los intercambios y textos que 

maneja, así como las formas de tratamiento y expresiones de cortesía usuales, 

dentro de un registro estándar (formal e informal). 

- Comprender los comportamientos y valores diferentes a los propios que subyacen en 

los aspectos socioculturales cotidianos; reconocer exponentes que resulten ofensivos 

o sean tabúes en la otra cultura. 

Competencia lingüística 

_ Alcanzar un repertorio lingüístico básico pero amplio para abordar la mayoría de las 

situaciones habituales y cohesionar su discurso con flexibilidad, aunque todavía con 



algunas dificultades de formulación. 

_ Utilizar este repertorio con cierta corrección para la expresión de funciones y temas 

predecibles y en situaciones habituales.Utilizar nuevas estructuras o intervenir en 

situaciones menos habituales, aunque su interlengua se caracterice por los errores 

propios del nivel. 

Competencia estratégica 

- Afianzar la motivación en el aprendizaje de la lengua y colaborar en la interacción 

comunicativa del grupo. Tomar conciencia de las estrategias que más ayudan y 

activarlas de forma intencionada. 

- Utilizar los propios conocimientos y experiencias y valorar los recursos disponibles 

para cumplir una tarea, gestionar nuevos recursos y ocasiones para usar la lengua 

extranjera. en nuevas situaciones y con tipos de textos diversificados. Ejercitarse, 

contextualizar los mensajes, sortear y resolver las dificultades, controlar la 

comprensión, solicitar ayuda y reparar las lagunas de comprensión. 

- Ante las dificultades o carencias, arriesgarse a utilizar el lenguaje con estrategias ya 

conocidas. Reconocer los errores como inevitables en el proceso de aprendizaje y 

ensayar formas de superarlos. 

- Evaluar con la ayuda del profesor los procesos y los logros, identificar las dificultades 

y las formas de superarlas; valorar los éxitos y los medios utilizados y planificar la 

secuencia de acuerdo con ello. 

 

CONTENIDOS 

 

Consultar Decreto 37/2018, de 20 de septiembre (BOCYL de 24 de septiembre de 2018) 

por el que se establece la ordenación y el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado de 

las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León. 

 

 

CONTENIDOS FUNCIONALES 

 

- Hablar sobre lo que se ha visto, oído y sentido 

- Dar sugerencias y consejos 

- Argumentar : iniciación y desarrollo de un razonamiento, argumento de apoyo, 

establecimiento de conclusiones 

- Expresar afinidades y diferencias entre las personas, lugares y cosas 

- Expresar acciones imaginativas y hechos potenciales, propósitos e intenciones 

- Relatar en pasado afirmaciones, órdenes, preguntas, peticiones y consejos escuchados a un 

tercero 

- Aprender a escribir cartas formales, familiares , de quejas etc... 

- Expresar la posibilidad, la imposibilidad, la probabilidad y la improbabilidad 

- Expresar la voluntad, la opinión, la obligación 

 

Usos sociales de la lengua 

- Saludar y despedirse: a amigos y conocidos, a desconocidos o poco conocidos. 

Respuestas convencionales con menor y mayor grado de información. 

- Dirigirse a alguien conocido o desconocido. 

- Presentarse, presentar a alguien y reaccionar al ser presentado de manera formal o 

informal de acuerdo con la situación. 

- Interesarse por personas, reaccionar ante una información o un relato con 

expresiones de interés, sorpresa, alegría, pena o incredulidad. 

- Otros usos sociales habituales: pedir, conceder permiso, excusarse y pedir disculpas. 

http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-37-2018-20-septiembre-establece-ordenacion-curricul
http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-37-2018-20-septiembre-establece-ordenacion-curricul
http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-37-2018-20-septiembre-establece-ordenacion-curricul


Felicitar, expresar buenos deseos, elogiar, invitar, brindar, dar la bienvenida, 

agradecer. 

- Referirse a la forma de tratamiento. 

 

Control de la comunicación 

- Señalar que no se entiende o preguntar si se ha entendido. 

- Repetir o solicitar repetición o aclaración, que se escriba una palabra, deletrear y 

pedir que se deletree, pedir que se hable más despacio. 

- Preguntar por una palabra o expresión que no se conoce o que se ha olvidado. 

- Rectificar lo que se ha dicho. 

- Parafrasear para solucionar un problema de comunicación. 

- Explicar o traducir algo concreto para ayudar a alguien que no ha entendido. 

 

Información general 

- Pedir y dar información sobre sí mismo y sobre otras personas (residencia, número 

de teléfono, profesión, estudios, parentesco / relación). 

- Pedir y dar información sobre lugares, horarios, cantidades, precios, fechas y objetos. 

- Intercambiar información sobre asuntos cotidianos: actividades, normas, costumbres, 

trabajo y ocio. 

- Identificar personas, objetos y lugares y corregir una identificación. 

- Identificar mediante preguntas. 

- Preguntar y expresar si existe algo y si se sabe sobre ello (preguntas directas o 

indirectas). 

- Responder a preguntas, ofreciendo información, confirmando, refutando, dudando, 

expresando desconocimiento u olvido. 

- Indicar posesión. 

- Describir personas, objetos y lugares. 

- Expresar dónde y cuándo ocurre algo. 

- Relacionar acciones en el presente, en el pasado y en el futuro. 

- Relacionar datos (causa, consecuencia, finalidad, condiciones, comparaciones, 

objeciones, adiciones). 

- Repetir y transmitir información sencilla. 

 

Conocimiento, opiniones y valoraciones 

- Expresar conocimiento o desconocimiento u olvido. 

- Expresar grados de certeza, duda e incredulidad. 

- Preguntar y expresar interés, agrado, gustos, preferencias y contrarios. 

- Mostrar acuerdo total y parcial, conformidad, satisfacción (y contrarios), con una 

declaración afirmativa o negativa. 

- Expresar aprobación / satisfacción y sus contrarios. 

- Expresar y contrastar opiniones. 

- Justificar una opinión o una actividad. 

- Explicar las causas, finalidades y consecuencias. 

- Valorar hechos, personas, servicios y acontecimientos. 

- Comparar personas, objetos, lugares, situaciones y acciones. 

- Preguntar y expresar obligación y necesidad de hacer algo (y sus contrarios). 

- Preguntar y expresar posibilidad y probabilidad de hacer algo. 

- Formular condiciones para realizar algo. 

- Plantear hipótesis. 

 

Deseos, estados de salud, sensaciones y sentimientos 



- Preguntar y expresar: 

- Voluntad, deseo e intenciones. 

- Estado de salud, síntomas y sensaciones físicas. 

- Mejoras o empeoramientos de salud. 

- Estados de ánimo emociones y sentimientos: sorpresa, alegría, pena, enfado, 

esperanza, preocupación, temor, nervios, buen / mal humor, indiferencia, 

cansancio, aburrimiento. 

- Sentimientos hacia los demás: agradecimiento, afecto, admiración, 

- antipatía, aversión. 

- Reaccionar adecuadamente ante la expresión de sentimientos y estados de ánimo. 

- Compartir sentimientos, tranquilizar, dar ánimos. 

- Disculpar/ se y aceptar disculpas. 

- Plantear una queja. 

 

Instrucciones, peticiones y sugerencias 

- Pedir y ofrecer objetos, ayuda y servicios. Pedir con carácter inmediato y con cortesía 

- Acceder o rechazar agradeciendo o justificando. 

- Expresar imposibilidad, posibilidad u obligación de hacer algo. 

- Pedir, conceder y denegar permiso (sin o con objeciones). 

- Dar instrucciones, avisos y órdenes. 

- Aconsejar, recomendar y animar a alguien a hacer algo. 

- Prevenir. 

- Transmitir una petición (en situaciones de comunicación próximas). 

- Sugerir actividades, aceptar / rechazar y reaccionar ante sugerencias. 

- Planificar una actividad. 

- Concertar una cita. 

- Invitar, ofrecer algo, aceptar y rechazar. 

 

Organización del discurso 

- Iniciar la intervención en situaciones formales e informales. 

- Pedir, tomar y ceder la palabra. 

- Reaccionar y cooperar en la interacción de acuerdo con la situación. 

- Introducir un tema. 

- Enumerar, oponer, ejemplificar, aclarar aspectos, contrastar, enfatizar, cambiar de 

tema, resumir. 

- Anunciar el cierre del discurso y cerrarlo. 

- Al teléfono: inicio, presentación, espera, recado, despedida. Control de la 

comunicación. 

 

 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 

 

GRAMÁTICA 

 

ORACIÓN 

- Enunciativa, interrogativa (inversión simple y compleja, diferentes tipos de 

interrogación y su relación con el registro: tu pars à quelle heure?, À quelle heure 

partez-vous?, caso de pourquoi: Pourquoi Pierre a-t-il téléphoné?) o imperativa, 

exclamativa (que c’est joli, quelle beauté), desiderativa y dubitativa; orden y 

alteraciones en cada tipo (Sophie a-t-elle téléphoné?, il est chouette, ton vélo! …); 



elipsis de elementos (ne en la lengua hablada). 

- Concordancia sujeto - predicado – atributo en la frase enfática (C’est moi qui ai 

téléphoné; les vacances, c’est génial !), con sujeto multiple (le père et la mère sont là). 

- Oraciones impersonales ( il est+adj+de, il fait, il vaut mieux, il s’agit de…). 

- Coordinación afirmativa y negativa: entre elementos y entre oraciones (il n’est ni beau 

ni grand, il n’est pas français mais espagnol). Clases de coordinación y enlaces. 

- Subordinación enlaces y correlación de tiempos y modos. 

- Subordinación de relativo. Con antecedente sustantivo, pronombre o proposición ( le 

livre que j’ai lu ; celui, que j’ai lu; il m’a appelé, ce qui m’a fait plaisir). Uso de los 

pronombres relativos con o sin preposición. 

- Subordinación completiva para las funciones que se trabajan: expresar sentimientos, 

opiniones, deseos, certeza, duda, obligación, probabilidad.... Diferencia de uso entre 

la subordinación y el infinitivo (J’aimerais y revenir/ j’aimerais que vous y reveniez) 

Transmisión de información (il m’a demandé de venir, je ne sais pas ce qu’il fait). 

Correlación de tiempos y modos (je ne crois pas qu’il vienne, je suis sûr qu’il viendra). 

- Subordinación circunstancial referida al pasado, presente y futuro con conectores 

temporales : quand, dès que, depuis que, pendant que, après que, une fois que, avant 

que ; causales : parce que, puisque, comme ; de consecuencia : donc,de manière que, ; finales : 

pour que ; de concesión : bien que, même si, malgré ; condicionales : si( todos los tipos) ; 

comparativas : comme, ,de plus en plus, de moins en moins.  

Insistencia en los usos particulares de los tiempos y modos ( futuro en las temporales, dès qu’il aura 

fini, si + indicativo). 

 

GRUPO DEL NOMBRE 

- Revisión de la concordancia de los adyacentes (determinantes y adjetivos) con el 

núcleo (nombre). 

- Funciones del grupo del nombre. 

 

Nombre 

- Clases de nombres y formación del género y número de acuerdo con los diferentes 

tipos de nombres. 

Género: casos generales y excepciones de palabras de uso frecuente (paysanne), 

términos diferentes frecuentes (coq>poule) y palabras de un solo género (chef, 

vedette). 

Número: casos generales y excepciones de los plurales de palabras de uso 

frecuente (festivals, bijoux, choux, genoux, pneus, bleus, sandwiches, média…); 

Nombres que sólo se usan en plural 

 

Determinantes 

Formas,posición,combinatoria con otros determinantes. Usos 

- Artículo: ausencia o presencia después de preposición (plein d’eau, sans sucre, verre 

à vin, tarte aux pommes, à pied…), en expresiones de uso frecuente (faire attention, 

avoir besoin…). 

Sustitución por de en frases negativas, detrás de expresiones de cantidad y delante 

de adjetivos en plural (de beaux enfants). Excepciones usuales (je n’ai vu que des 

adolescents). 

- Revisión de los posesivos. 

- Demostrativos. Uso de las partículas ci, là. 

- Indefinidos: on, n’importe quel, quelques, tout, autre, certain, aucun, plusieurs, chaque, même. 

 

Expresión de la frecuencia (tous les deux jours/chaque jour). 



- Numerales: ordinales y cardinales, fracciones, porcentajes, cantidades aproximadas 

(un tiers, centaine, deux sur trois…). Usos particulares (Henri IV, XVème siècle…). 

- Interrogativos y exclamativos: quel. 

Complementos del nombre 

Adjetivos: variables e invariables. Formación del género y número. Casos generales y 

excepciones de uso frecuente (meilleure, douce…) (finals, amicaux…). Adjetivos 

invariables usuales (marron) 

- Posición del adjetivo. Cambios de significado según la posición (prochain, dernier, 

ancien, cher…). Concordancia de demi (une heure et demie, une demi-heure) 

- Modificadores del adjetivo (fier d’avoir gagné, fort intéressant, tout à fait inutile…). 

- Grados del adjetivo. Comparativo y superlativo (meilleur, pire). 

- Otras formas de complementos del nombre: nombre en aposición, construcción 

introducida por preposición, oración de relativo). 

 

Pronombres 

Formas, funciones, posición, combinatoria, uso / omisión. Concordancia con el referente. 

- Personales (il, moi, la, en, se).  

- Uso de los pronombres con preposición. 

- Usos generales de en, y. En expresiones fijas de uso muy corriente (je m’en vais, ne 

t’en fais pas). 

- Posesivos (le sien, le leur, le vôtre). Otras formas de expresar la posesión (à toi, de 

Pierre). 

- Demostrativos (celle-ci, celui de, ce qui). Diferencia: ce/cela/ça. 

- Indefinidos: usos generales y formas frecuentes no estudiadas en niveles anteriores. 

Colocación con la negación y con función de sujeto (je n’ai rien vu, rien ne me plaît). 

- Interrogativos: qu’est-ce qui, qu’est-ce que, qui est-ce qui, qui est-ce que, lequel, quoi. 

- Exclamativos (que, quel, ce que, qu’est-ce que…). 

- Relativos formas simples (qui, que, où, dont )y compuestas ( duquel,auquel…) 

 

 

 

GRUPO DEL VERBO 

- Núcleo -verbo- y complementos de acuerdo con el tipo de verbo. 

- Revisión de la concordancia del verbo con el sujeto y con el complemento directo. 

Concordancia del participio con avoir (les photos que j’ai prises, je les ai prises, j’en ai 

pris) y con être en casos particulares (elle s’est lavé les mains). 

Verbo 

- Conjugaciones: formas regulares e irregulares de uso. 

- Indicativo: 

Usos habituales de los tiempos verbales: presente, imperfecto, pretérito perfecto 

compuesto, futuro simple, futuro perfecto, pluscuamperfecto, condicional simple y 

compuesto. Diferentes maneras de expresar presente, pasado y futuro. Locuciones 

temporales que acompañan esas formas. 

Valores aspectuales y modales más generales. Imperfecto para expresar hipótesis, 

eventualidad, consejo o deseo (s’il faisait beau demain, et si c’était vrai?, si j‘étais 

toi…); pluscuamperfecto para expresar reproche, arrepentimiento, irrealidad (si j’avais 

su!…); condicional para expresar hechos realizables, no realizables, cortesía, 

eventualidad, consejos (on pourrait aller au cinéma, j’aurais refusé, je voudrais, on 

dirait, vous devriez…). 

- Subjuntivo presente y pasado : 

 



- en oraciones subordinadas para expresar posibilidad, imposibilidad, obligación, deseo, duda, 

temor, estados de ánimo (il est possible, il faut , je voudrais, je suis content + que…),  

- en temporales (avant, que…), finales (pour que, afin que) y condicionales (à condition que…). 

- Imperativo: formas y valores usuales. Transformaciones cuando va seguido de en o y 

(vas-y) Imperativos lexicalizados frecuentes (ne quittez pas, allez!…). 

- Infinitivo simple. Forma negativa (je vous prie de ne pas mentir). 

- Participio pasado. Uso en los tiempos compuestos y sin auxiliar (les vacances finies, 

compris!). 

- Gerundio para expresar simultaneidad.  

- Perífrasis verbales de uso frecuente (être en train de, arrêter de, être sur le point 

de…). 

- Voz activa y pasiva  

- El estilo indirecto con verbo introductor en pasado:correlación de acciones y concordancia de 

tiempos y modos en la transmisión de información (je savais qu’il viendrait, il m’a demandé de 

venir, il a confirmé qu’il serait arrivé avant la fin du cours).Transformaciones léxicas 

 

 

 

ADVERBIO Y LOCUCIONES ADVERBIALES 

- Expresión de circunstancias de tiempo, lugar y modo (désormais, ensuite, avant) 

(devant, au-dessus, partout, dedans) (mieux, ensemble, debout).Casos generales de 

formación: généralement, vraiment, évidemment, constamment. 

- Adverbios de cantidad que modifican diferentes categorías y otro adverbio (tellement 

beau, il travaille beaucoup, beaucoup de copains, beaucoup trop). Diferencia de uso 

entre aussi/autant. 

- Adverbios de unión: cependant, pourtant, puis, en effet, par conséquent. 

- Gradación del adverbio (plutôt bien, bien longtemps, tellement bien…). Comparativo y 

superlativo (aussi bien, mieux, le mieux, le plus rapidement possible). 

- Adverbios interrogativos y exclamativos (je sais comment lui parler, comme tu es 

belle!…). 

- Adverbios que indican afirmación, negación y duda. (oui/si, bien sûr, certainement, 

plus, ne…que, peut-être, probablement, pas du tout). 

- Lugar del adverbio en la frase (il parle lentement, j’ai toujours voulu, il vient aussi…). 

 

 

ENLACES 

Conjunciones y locuciones conjuntivas 

- Coordinantes para relacionar palabras y oraciones: car, ni. 

- Subordinantes, de uso habitual : temporales: quand, dès que, depuis que, pendant que, après que, 

une fois que, avant que ; causales : puisque, comme ; de consecuencia : donc, de sorte que ; finales: 

pour que ; de concesión: bien que ; condicionales : si 

Preposiciones y posposiciones 

- Usos generales. Contracciones. Regencias frecuentes (regretter de, réussir à…). 

- Insistencia en los usos frecuentes que generan más dificultad. (verre à/de vin, fille aux 

yeux verts, en/dans/pendant trois jours, sur le mur, sur/au-dessus de, sous/audessous 

de, entre/parmi). 

- Locuciones preposicionales de uso habitual. (À cause de, à côté de, au fond de, en 

cas de…). 

 

DISCURSO 

Cohesión 



- Mantener el tema: Repeticiones (intencionadas). Recursos de sustitución sencillos 

con referente claro: elipsis, pronombres y adverbios o expresiones con valor anafórico 

(la jeune fille, celle-ci, la, elle…). 

Por procedimientos léxicos: sinónimos (livre, bouquin), hiperónimos de vocabulario 

frecuente (une peugeot, une voiture), a través de uno de los términos que entran en la 

definición (gréviste, travailleur, salarié), nominalización (nous avons réussi; la réussite 

a été totale). Uso del artículo determinado con nombres ya presentados. 

- Coherencia de la temporalidad verbal en el discurso. (il était déjà parti quand nous 

sommes arrivés) 

- Conectores más frecuentes (cependant, en plus, en effet, c’est pourquoi, c’est-à-dire, 

bref…). 

Organización 

Conversación: 

- Marcadores frecuentes para, dirigirse a alguien, saludar, empezar a hablar, cooperar, 

reaccionar e interaccionar, implicar al interlocutor, demostrar implicación, tomar la 

palabra, iniciar una explicación, pedir ayuda, agradecer, anunciar el final, despedirse 

(écoutez, dis donc, allô, à la prochaine, tout à fait, n’est-ce pas? je vous suis, c’est-àdire, 

pour finir, voilà…). 

- Tipos de reacciones esperadas en las situaciones e intercambios usuales (“pares 

adyacentes”): preguntar-responder, ofrecer-aceptar, pedir - conceder, hacer un 

cumplido, quitar importancia, pedir -dar (elle est chouette, ta robe – tu trouves? c’est 

bien gentil, ce n’est pas grave, ce n’est pas de ta faute, ça ne fait rien, voilà, tenez, 

est-ce que je pourrais…). 

Tipos de textos: 

- Marcadores de iniciación desarrollo, conclusión, cambio de tema (todo de acuerdo 

con el tipo de discurso / texto) (Monsieur, d’abord, et puis, alors, ensuite, pour 

conclure, en résumé…). 

- Marcadores frecuentes para añadir información, clasificar, enumerar, transmitir, 

reformular, ejemplificar, argumentar, rebatir, enfatizar, resumir. (premièrement, ensuite, 

d’une part…d’autre part, selon, mais, pour résumer, enfin…). 

- Marcadores para contextualizar en el espacio y en el tiempo (il y a, ça fait, le mois 

dernier, au bout d’un moment, en même temps, là-bas, à 200 mètres…). 

- Puntuación y párrafos. Coma tras el encabezamiento en las cartas, para enfatizar. 

- Formato de acuerdo con el tipo de texto. Marcas gráficas de clasificación, énfasis, 

referencias (ci-joint). 

- Entonación y pausas. 

Focalización 

- Insistencia en la interrogación (Toi, tu vas venir, n’est-ce pas? dis? non?…). 

- Enfatizar una parte de la frase: phrase à l’infinitif + c’est ce que, c’est ce qui, c’est ce dont 

  Ce qui…,c’est…   ce que…,c’est… 

 

Deixis 

- Formas de señalamiento en las diferentes situaciones de enunciación (conversación, 

teléfono, chat, carta, etc.) y en el discurso diferido y relato: uso de los pronombres, 

demostrativos y expresiones de tiempo y espacio (ce jour-là, celui-là, là-bas). 

Cortesía 

- Formas de tratamiento de uso frecuente: personas gramaticales, uso de fórmulas, 

tiempos verbales matizadores: (vous, condicional de cortesía, vous êtes priés de…). 

- Tiempos y expresiones para las funciones sociales (s’il vous plaît, après vous, 

volontiers…). 

- Respuestas cooperativas: repetición de partículas, expresiones apropiadas. (oui,oui; 



tout à fait; ce n’est rien; dommage; désolé; je vous en prie…). 

Inferencias 

- Sentido implícito en las expresiones y situaciones habituales: en las respuestas 

demasiado breves, o demasiado prolijas y en el tono irónico. (Vous n’êtes pas 

fatigué?; vous avez l’heure? - bien sûr). 

 

LÉXICO Y SEMÁNTICA 

Vocabulario 

- Expresiones frecuentes en diferentes situaciones formales e informales para las 

funciones que se trabajan. 

- Vocabulario de las situaciones y temas trabajados; variantes (formal – informal) 

estándar. 

- Sintagmas lexicalizados y secuencias esteriotipadas, de uso frecuente (se mettre en 

colère, débarrasser la table, permis de conduire…). 

- Expresiones idiomáticas muy habituales. (Je m’en fous, donner un coup de main…). 

Formación de palabras 

- Formación de palabras por derivación: valor de los afijos frecuentes (antitabac, 

immobile, faisable, méthodique…). Por composición (lave-vaisselle, pomme de 

terre…). 

- Diminutivos y aumentativos de uso: casos de petit, grand, gros (petit cadeau, gros 

bisou). 

- Nominalización (un aller-retour…). 

- Siglas de uso frecuente (SNCF, CV…). 

Significado 

- Introducción de algunos campos asociativos de los temas trabajados (acier, soie, 

plastique, polyester…). 

- Palabras sinónimas o de significado próximo (boulot, travail), (grand, haut…). 

- Hiperónimos de vocabulario frecuente (gens, foule, personne, individu, type…). 

- Palabras antónimas usuales (en avance/en retard , …). 

- Polisemia y doble sentido en palabras de uso frecuente (feuille…). 

- Palabras próximas formalmente que suelen producir dificultad (cours/course). 

- Reconocimiento de rasgos léxicos y definición de palabras. 

- Uso del diccionario. 

- Falsos amigos e interferencias léxicas frecuentes (entendre, pourtant, fier…). 

 

FONOLOGÍA Y ORTOGRAFÍA 

- Repaso de los fonemas vocálicos y consonánticos. 

- Insistencia en los fonemas que presentan mayor dificultad: ([s]/[z], nasales, « x » : 

(exercice/extraordinaire), « ch » (orchestre, architecte), parle/parler; jeux/yeux, 

bon/vont …). 

- Insistencia en los procesos propios de la lengua que presentan mayor dificultad. 

Liaison obligatoria y prohibida (nous avons, nord-est, quand il, et, h aspirada). 

- Correspondencia entre fonemas y letras/signos (mangeons, plaçons) homófonos 

corrientes: (voix/voie/voit, mère/maire…). Diéresis (haïr). 

- Estructura de la sílaba y separación silábica. Acento de intensidad y reconocimiento 

de las sílabas tónicas. 

- Acento enfático. 

- Entonación: patrones característicos. 

- Entonación para las funciones comunicativas trabajadas. 

- Grupos fónicos: acentos – atonicidad y entonación ( ses garçons/ces garçons ) 

- Tonos: tipos, reconocimiento, producción y cambios. 



- Ritmo. 

- Ortografía cuidada del vocabulario de uso. 

- Insistencia en las transcripciones de fonemas que ofrezcan mayor dificultad 

(désert/dessert…). 

- Uso de las mayúsculas. Gentilicios sustantivos/adjetivos (les Français/mes amis 

français). 

- Repaso del acento gráfico en el vocabulario de uso (sur/sûr, lever/lève). 

- Signos auxiliares (acentos, cedilla, apóstrofe, diéresis). 

- División de palabras a final de línea (col-li-ne, mi-gnon). 

- Abreviaturas y siglas más usuales (les infos, le petit-déj, TGV). 

- Orden de las letras. Alteraciones según la posición (vas-y, que/quoi, me/moi). 

 

 

CONTENIDOS TEMÁTICOS 

 

Conocerse. Relaciones y formas de interaccionar. Presentar/se, identificar, 

describir, expresar intereses, gustos, afinidades y sentimientos. La clase, el trabajo, 

tiendas y servicios. Conocidos, desconocidos. Grupos, asociaciones, foros, 

reuniones. Compromisos familiares. Relaciones de amor, amistad, familiares. 

Relaciones entre sexos, entre grupos sociales. Animales de compañía. 

La clase: trabajar en la lengua extranjera. Control del lenguaje de la clase. 

Negociar formas de trabajo. Materiales para trabajar. Trabajo en grupos. Bibliotecas 

y centros de recursos. 

El aprendizaje: lengua y comunicación. Activar conocimientos e intereses. 

Planificar. Expresar y valorar ideas. Desarrollar estrategias. Balance del nivel/curso 

anterior. Intereses. Compromisos. Estrategias y actitudes de aprendizaje. Recursos 

para trabajar “en autonomía”. 

Compras. Buscar información. Mostrar acuerdo / desacuerdo. Aceptar, rehusar. 

Comparar precios, calidades y condiciones de pago. Atraer la atención, convencer. 

Tiendas, centros comerciales, mercadillos. Compras por Internet. Precios. Moneda. 

Compras y regalos. Moda: ropa, peinado, complementos... Publicidad. 

Alimentación. Describir, expresar sugerencias, gustos, dar instrucciones, comparar 

y valorar. Comidas habituales en el país. Horarios. Locales para comer y beber. 

Menú. Platos típicos. Comidas de días festivos. Mercados y tiendas de alimentación. 

Formas, usos y modales en torno a la comida. 

Actividades habituales. Proponer, organizar, concertar citas, expresar deseos, 

probabilidad, obligación; narrar, comparar, opinar, argumentar. Hábitos de (lectura, 

salir, ir a …). Actividades de fines de semana. Contrastes interculturales. Ritmos y 

horarios. 

Fiestas. Intercambiar información sobre fechas y datos. Invitar, felicitar, expresar 

sensaciones y sentimientos. Cumpleaños. Celebraciones. Días especiales. Fiestas. 

Alojamiento. Localizar sitios y objetos, describir, planificar, resumir información, 

expresar preferencias, condiciones, acuerdo y desacuerdo. Tipos de alojamientos. 

La casa: partes y elementos. Mobiliario. Formas de vivir. Entornos. Relaciones 

vecinales. 

Educación y profesiones. Resumir información relevante, seguir y plantear pasos o 

trámites, responder informando , confirmando o refutando. Recomendar, prevenir. 

Expresar hipótesis. Estructura de los estudios elegidos; organización, equivalencias. 

Salidas profesionales. Currículum. Entrevista. Trabajo y desempleo. Seguridad 

social. 

Viajes (reales o virtuales). Elegir, localizar, preparar una ruta. Indicar direcciones. 



Describir. Narrar. Países, ciudades, sitios importantes. Gente, monumentos, 

naturaleza y aspectos significativos. Transporte, documentación, equipaje. 

Tiempo libre y ocio. Describir, expresar gustos y preferencias, elegir, justificar, 

valorar. Tiempos y sitios de ocio. Centros, programas, asociaciones culturales. 

Juegos. Música. Deporte. Baile, Cultura. Oficinas de turismo. Museos y salas. 

Espectáculos. 

Bienes y servicios. Localizar sitios, realizar gestiones, mostrar in/satisfacción, 

reclamar. Organizar y transmitir información. Transportes públicos, tipos de billetes y 

tarifas. Bancos. Arreglos domésticos. Servicios sociales. Cuerpos de seguridad. 

Asociaciones de solidaridad. 

Salud. Expresar estados físicos y de ánimo, dolencias, sensaciones, síntomas y 

cambios. Aconsejar. Estar en forma, vida sana. Sociedades y centros de salud. 

Trámites. Consulta médica. Medicamentos frecuentes. Una gripe (u otra 

enfermedad). 

Clima y medio ambiente. Comparar, pronosticar, expresar sensaciones. Relacionar 

condiciones, causas y consecuencias. El clima en diferentes épocas y países. 

Cambios en la naturaleza. Ahorro de energía, agua. Reciclaje. Contaminación. 

Acuerdos nacionales y mundiales. 

Ciencia y tecnología. Describir, definir objetos. Dar instrucciones ordenadas. 

Expresar des/conocimiento, dudas. Predecir. Narrar. Utilización de aparatos y 

programas. (teléfonos, televisión, MP3, ordenador, GPS…). Científicos celebres y 

aportaciones. 

Medios de comunicación. Seleccionar, transmitir resumir, seguir información, 

Distinguir hechos y opiniones. Prensa, TV, radio, telefonía, Internet. Tipos de 

mensajes, programas. Diferencias de información en los medios. Los SMS en la 

comunicación 

Política y participación ciudadana. Plantear un problema, proponer soluciones, 

rebatir, opinar, programar, convencer. Formas de gobierno. Partidos políticos. 

Elecciones. Sondeos. Valores democráticos. 

 

METODOLOGÍA       

 

El enfoque metodológico tiene como objetivo prioritario el que los alumnos hagan uso de la lengua  

de forma activa y adecuada a los diferentes contextos. Por ello el alumno se verá involucrado en 

situaciones reales – o que simulen el mundo real – en las que la comunicación en francés, oral o 

escrita, será la base. 

Esto no implica que se prescinda del análisis de determinados aspectos gramaticales de la lengua; 

simplemente varía su tratamiento e importancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje respecto de 

los métodos tradicionales. La exposición gramatical se entiende a posteriori de los actos de 

comunicación lingüística, haciendo hincapié en el uso práctico, más que en la simple comprensión 

de estructuras. 

Dentro del desarrollo de la competencia comunicativa se integrarán las cuatro destrezas: 

comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita. 

La metodología será orientada a la acción comunicativa o a aprender usando la lengua para cumplir 

tareas de interés para los alumnos. 

El alumno tiene que aprender a ser el protagonista de su propio aprendizaje, haciéndose cada vez 

más responsable de él y participando de forma activa en las clases. 

 

Se hará trabajar a los alumnos la expresión escrita mediante diferentes clases de actividades para 

que el alumno sea capaz de crear algo propio en este campo desde los cursos más elementales. 



Además se realizarán otras complementarias que podrán ser de contenidos y formas mucho más 

variados como juegos (adivinanzas, trabalenguas, crucigramas, "charades" etc  ...) 

En cuanto a la expresión oral ,  se realizarán diversas actividades  que requieran la participación, 

unas veces individual y otras veces en grupos, de los alumnos y se fomentarán también las tareas de 

interacción y mediación entre el profesor y los alumnos. 

Se llevarán a cabo gran cantidad de actividades de grupo en clase, "jeux de rôles" adaptados a los 

distintos cursos, reacciones espontáneas a determinadas situaciones e incluso debates sobre diversos 

temas para los cursos del ciclo superior. 

 

 

Materiales y recursos didácticos 

 

 Las actividades de aula requerirán el uso del libro de texto y de práctica, pero también se 

hará uso de otros materiales adicionales que estimulen la motivación de los alumnos en clase y le 

permitan adquirir la autonomía necesaria para realizar las tareas fuera del aula. Por ello se utilizarán 

reproductores de  audio y video, así como la conexión a Internet en actividades que involucren 

programas de radio o TV, canciones, documentales, etc.: materiales reales (folletos, formularios, 

revistas etc.) y cualesquiera que el profesor diseñe para el mejor desarrollo comunicativo de los 

alumnos. Conviene destacar asimismo el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC). 

 Se fomentará entre los alumnos el uso de la Biblioteca del centro para préstamo y consulta 

de material bibliográfico y audiovisual. 

 También se divulgarán los recursos existentes en la página web de la EOI, concretamente los 

enlaces del Departamento de Francés, donde se pueden encontrar direcciones para practicar las 

cuatro destrezas básicas, así como otras de carácter más lúdico. 

El Auxiliar de Conversación acudirá a las clases de todos los niveles  desde principio de 

curso una vez por semana. 

 

 

ESTRATEGIA DIGITAL DEL CENTRO 

Se promoverá el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el aula, como 

medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 

Procesos de enseñanza y aprendizaje 

Criterios metodológicos y didácticos para la adquisición de contenidos y el desarrollo de 

competencias digitales. 

Aunque las TIC ya son una realidad en las aulas de la Escuela Oficial de Idiomas y la integración en 

los procesos de enseñanza-aprendizaje ya tiene un largo recorrido, es en el curso 2018-2019 cuando 

se plasma de manera específica su uso en las programaciones didácticas de los diferentes 

departamentos, incluyéndose un apartado “Herramientas y aplicaciones TIC”. Esto fue fruto de las 

propuestas de mejora a raíz de la certificación TIC nivel 3 en el curso 2017-18, que se ha 

aumentado al nivel Avanzado 4 en el curso 2021-22. 

Las TIC no son en nuestro centro un mero material de apoyo, sino que constituyen una parte 

fundamental de la metodología y se aplican de manera planificada, estructurada y secuenciada. 



Fundamental será la utilización de las TIC en cada uno de los departamentos didácticos para 

establecer situaciones reales de comunicación en el idioma extranjero correspondiente. Juegan un 

papel fundamental a la hora de desarrollar las cuatro destrezas comunicativas pilares en las 

enseñanzas de las EEOOII (cinco en los niveles intermedio y avanzado), ya que ayudan a crear un 

entorno de aprendizaje lo más real posible dentro del aula, intentando compensar la falta de 

situaciones comunicativas con nativos o inmersión lingüística total en el país de la lengua a 

estudiar. 

Todas las herramientas TIC utilizadas en el proceso de enseñanza- aprendizaje en la Escuela Oficial 

de Idiomas servirán para avanzar en la adquisición y consolidación de dichas actividades de lengua, 

que definimos como: 

§ Producción y coproducción de textos escritos 

§ Producción y coproducción de textos orales 

§ Comprensión de textos orales 

§ Comprensión de textos escritos 

§ Mediación de textos orales y escritos. 

Los criterios didácticos se irán secuenciando a lo largo del curso en función de las necesidades 

comunicativas de los alumnos, una vez analizados los resultados de su aplicación en el aula. 

Es una práctica habitual en todos los departamentos de esta Escuela Oficial de Idiomas el uso del 

material digital interactivo que acompaña a libros de texto utilizados en clase, ya que secuencian el 

material TIC en exacta correlación a los contenidos impartidos en el aula. 

Criterios para la integración de las tecnologías y los recursos digitales en los procesos de enseñanza 

y aprendizaje. 

• AULA VIRTUAL MOODLE y TEAMS: Para llevar a cabo la organización didáctica de los 

recursos digitales el centro se sirve fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, así como Teams, 

en las que los profesores alojan las actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada 

alumno de cada grupo accede a las actividades diseñadas específicamente para su nivel de 

competencia lingüística. Estas herramientas ofrecen la posibilidad de almacenar el material 

elaborado de un curso para otro, y facilitan el intercambio de materiales con otros docentes dados 

de alta en estas plataformas. 

• PÁGINA WEB: En la web del centro se recogen colecciones de recursos didácticos TIC por 

idiomas que se ofrecen de manera organizada a la comunidad educativa. 

• LIBROS DIGITALES: Todos los departamentos utilizan los libros digitales interactivos, que 

incluyen todo el material impartido en los cursos de manera organizada y secuenciada. 

• ONEDRIVE: Otra herramienta utilizada por este centro para organizar los recursos digitales es el 

disco duro virtual OneDrive del paquete Office 365 al que accede el profesorado y el personal del 

centro a través de su usuario de educacyl. Este espacio cuenta con carpetas específicas para cada 

departamento que permiten alojar recursos didácticos y banco de exámenes. Esta herramienta sirve 

para compartir y elaborar de manera colaborativa recursos didácticos digitales entre el profesorado 

dado de alta en el centro. El equipo directivo es el encargado de administrar las carpetas y los 

permisos. También el equipo directivo hace uso de este recurso para alojar documentos 

institucionales y de gestión del centro. 



• PLATAFORMA THAT’S ENGLISH: En cuanto a las enseñanzas de That´s English! cabe 

mencionar que, tanto el profesorado como los alumnos disponen de una cuenta corporativa en la 

plataforma Google en @thatsengish.com. Esta cuenta incluye correo electrónico, un disco duro 

virtual (Google Drive), así como otras herramientas Google útiles. Además, tanto profesores como 

alumnos de That´s English! tienen a su disposición la herramienta Grammarly en su versión 

Premium, que corrige en documentos no solo errores de ortografía sino también gramaticales, 

dando las explicaciones oportunas. Todos los alumnos y profesores disponen de un acceso a la 

plataforma online de That´s English!, llamada “elearning” que incluye el material del curso (libro, 

vídeos y audios), ejercicios de corrección interactiva, ejercicios con corrección automática 

(autoevaluación), ejercicios que se envían al profesor para su corrección, así como herramientas de 

comunicación (email, foros, newsboard). También cuentan con acceso a todas las herramientas 

Office365 a través de su cuenta @educa. 

• Prueba de clasificación online para alumnos de inglés, en colaboración con Dial. 

• OTRAS APLICACIONES: es frecuente el envío de cuestionarios mediante FORMS, la 

comunicación online mediante TEAMS, la aplicación MINIMETER para realizar la elección de 

delegados, GRAMMARLY para corregir redacciones, PADLET para actividades colaborativas, 

KAHOOT para juegos y concursos y muchas otras. 

Integración curricular de las TIC. 

- Como objeto de aprendizaje: Al empezar el curso la jefatura de estudios elabora un documento 

“Herramientas online” que se cuelga en la página web y que cada profesor explica el primer día de 

clase sobre las herramientas que la JCyL pone a disposición del alumnado: paquete Office, 

OneDrive, correo electrónico, y, sobre todo, el acceso al Aula Virtual. 

Este entrenamiento inicial resulta difícil para algunos alumnos con poca destreza informática, pero 

pronto descubren las ventajas de poder comunicarse con el profesor si no asisten a clase y como 

medio de continuar su aprendizaje en caso de confinamiento a ausencia, accediendo a los materiales 

de clase alojados. 

-Como medio para acceso al aprendizaje: 

• Estructuración y acceso a los contenidos y recursos didácticos: Para llevar a cabo la organización 

didáctica de los recursos digitales el centro se sirve fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, en 

la que los profesores alojan las actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada alumno 

de cada grupo accede al Aula Virtual con las actividades diseñadas específicamente para su nivel de 

competencia lingüística. 

• En la web del centro se recogen colecciones de recursos didácticos TIC por idiomas que se 

ofrecen de manera organizada a la comunidad educativa. 

• Todos los departamentos utilizan los libros digitales interactivos, que incluyen todo el material 

impartido en los cursos de manera organizada y secuenciada. 

Definición del contexto del entorno de colaboración y comunicación de la comunidad 

educativa 

El centro lleva unos cuantos años avanzando hacia la comunicación íntegramente en formato 

digital. Y nos encontramos en una situación que podemos calificar de óptima. 



La comunicación con las familias se hace en gran medida de manera virtual a través de varios 

canales: 

- Aula Virtual Moodle: utilizada no sólo por aquellos alumnos que quieran reforzar destrezas, sino 

también por aquellos que no pueden seguir de manera asidua las clases presenciales. Permite la 

comunicación con el profesorado a través de la mensajería interna. También se utiliza la plataforma 

del Aula Virtual entre el profesorado. 

- Web del centro: canal de comunicación más importante, utilizado por el 100% de los alumnos y 

sus familias. El usuario puede consultar toda la información en constante actualización sobre todos 

los temas relacionados con el centro, tanto administrativos como pedagógicos. Las secciones más 

consultadas son preinscripción y matrícula, horarios, oficina virtual, calendario de exámenes. 

Los usuarios contactan también con el centro a través del formulario de contacto de la web. - - 

Correo 34003336@educa.jcyl.es: a través de este correo los usuarios se pueden poner en contacto 

con los servicios administrativos del centro y el equipo directivo. Todos los miembros del claustro 

utilizan sus cuentas de correo electrónico educacyl. Todos los alumnos disponen también de un alta 

en el servicio de educacyl. Todos aquellos que soliciten sus credenciales y datos de acceso les son 

facilitados a principio de curso en la Secretaría del centro. El correo electrónico es el medio más 

utilizado en la comunicación entre los diferentes miembros de la comunidad educativa (alumnos, 

profesores, equipo directivo, administrativos, familias y resto de la comunidad educativa). A través 

del correo electrónico (aquel que el alumno haya facilitado al centro a la hora de formalizar su 

matrícula) se realizan los avisos de ausencias del profesorado por parte de los administrativos del 

centro. Se recomienda instalarse en su dispositivo móvil alguna aplicación de administración de 

correo electrónico para que la comunicación sea lo más rápida posible. 

- Aplicación CentrosNet: los alumnos disponen de un acceso privado a su usuario en la aplicación 

CentrosNet. A través de esta herramienta pueden hacer diferentes consultas sobre su historial, faltas 

de asistencia, etc. Los padres de los alumnos menores de edad acceden a ella para disponer de toda 

la información. El centro cuenta con la aplicación móvil para IOS y Android de esta herramienta. A 

través de esta aplicación se pueden enviar mensajes a los profesores, los cuales también disponen de 

un acceso privado para cargar faltas de asistencia, calificaciones, etc. Pueden consultar listado de 

clase y enviar también mensajes a los alumnos, ya que cada uno tiene una cuenta de correo 

electrónico asociada a su usuario. 

- Redes Sociales: en la actualidad el centro gestiona una cuenta en Instagram Facebook y X. Son 

gestionadas por la Jefa de Actividades Extraescolares. 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Se proponen desde el departamento la realización de las actividades que se detallan a continuación: 

 

- La auxiliar de conversación se encargará de dos talleres de conversación, uno para el nivel 

intermedio y otro para el nivel avanzado. 

- Proyección de películas en francés. 

- Retomaremos para este curso el club de lectura. Nos reuniremos en la biblioteca de la EOI. 

Se encargará la auxiliar de conversación. 



- Intentaremos conectar con un escritor francés, Alain Mascaro. 

- Conferencias, ponentes, intervenciones, colaboraciones con nativos  residentes en España o 

con los lectores de otros centros... 

- Aprovechando la “ventana cinéfila” de la Seminci, se proyectarán películas francófonas. 

 

- Se propondrá a los alumnos de francés preferentemente, pero también a los demás alumnos 

de la escuela, un viaje a Burdeos. 

 

 

EVALUACIÓN 

 

El sistema de evaluación de los alumnos se regula por la Orden EDU/38/2020, de 21 de enero 

(BOCYL de 24 de enero de 2020), por la que se regula la promoción y la certificación de los niveles 

Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

La prueba de clasificación se realizará en el mes de mayo para los alumnos de nuevo ingreso 

mediante una prueba única de Comprensión auditiva, Comprensión de Lectura. Además, para 

acceder a Nivel Intermedio y Nivel Avanzado los alumnos deberán superar una prueba de expresión 

oral. Las pruebas serán elaboradas y corregidas por el Departamento, y en ningún caso se publicará 

la puntuación obtenida, sino sólo si accede o no accede. En caso de no estar conformes con el 

resultado, los alumnos podrán reclamar siguiendo los plazos establecidos en la normativa vigente. 

 

La evaluación de progreso del alumno se basará en la observación del proceso de aprendizaje de los 

alumnos, y su objetivo será informar y orientar al alumno. Se llevará a cabo mediante la realización 

de las pruebas que cada profesor estime oportuno, según las necesidades de sus alumnos. Además, 

al finalizar el primer cuatrimestre se podrán realizar pruebas orientativas de evaluación similares a 

las de la evaluación final. Se informará al alumno o a sus padres/madres o tutores en caso de ser 

menores de edad, sobre la evaluación de progreso, y se asesorará al alumno sobre las modalidades 

de autoevaluación y sobre las estrategias de aprendizaje más indicadas para él. 

 

La evaluación final se llevará a cabo mediante pruebas finales a las que podrán presentarse todos los 

alumnos, hayan o no cumplido el 60% de asistencia a las clases. Las pruebas finales serán las que 

configuren la calificación final, tanto para la convocatoria de junio como la de septiembre. Los 

alumnos que aprueben este curso podrán solicitar en la Secretaría del Centro su correspondiente 

Certificado. 

Los certificados de competencia general del nivel Intermedio B1, que acreditan la adquisición de 

dicho nivel en el idioma correspondiente, serán expedidos por la Consejería de Educación. 

 

 

 

 

PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN DEL NIVEL INTERMEDIO B1 

 

Estructura de las pruebas 

 



Se estructurarán en CINCO apartados independientes, correspondientes a las actividades de lengua 

de: comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción 

de textos escritos, producción y coproducción de textos orales, y MEDIACIÓN 

LINGÜÍSTICA.  

Se organizarán en dos bloques: un bloque en el que se integran las actividades de lengua que 

requieren escritura y otro en el que se incluyen las que se realizan de forma oral.  

 

Los candidatos podrán acceder a todas y cada una de las actividades de lengua de las que conste la 

prueba sin que el mínimo de superación de cualquiera de ellas sea requisito necesario indispensable 

para poder realizar las siguientes. 

 

 

Contenido de las cinco partes de la prueba 

 

 
a) Las partes de COMPRENSIÓN  de textos orales y de comprensión de textos escritos constarán, cada 

una, de tres tareas de diferente tipología:  

- emparejar textos y títulos, 

-  reinsertar las preguntas de una entrevista,  

- reinsertar frases extraídas del texto,  

- elección múltiple a) b) c),  

- verdadero/falso,  

- huecos de palabras. 

 

b) La PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN de textos escritos constará de dos tareas, del tipo: 

- Entrada en blog/correo-e de entrada/intervención en foro/artículo breve en revista escolar 

- Correo-e de respuesta/ reacción en entrada de blog o foro 

 

c) La MEDIACIÓN escrita constará de una tarea. A partir de una infografía o de un texto escrito 

en el idioma objeto de estudio, se escribirá un texto en el que se podrá: 

 

- Transmitir las ideas principales con sus propias palabras  

-  Contar un diálogo  

- Parafrasear o dar expresión sinónima de lo subrayado  

- Refrasear lo subrayado 

 

d) La MEDIACIÓN ORAL constará de una tarea:  

 

Resumir oralmente a terceros la idea general de la información contenida en un texto, por ejemplo, 

instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, conversaciones, 

infografías, noticias…. 

 
En mediación oral, todos los idiomas tendrán un número de tareas semejante en inter y en intra, y 

será el/la alumno/a quien decida, sin ver las tareas (en sobres cerrados, en bloques separados, 

boca abajo, etc.), si quiere hacer una u otra. El procedimiento quedará reflejado en la guía 

informativa, en la de administración y en las especificaciones de examen. De esta forma se 

asegura la igualdad de condiciones de todo el alumnado.  

 



e) La PRODUCCION Y COPRODUCCION de textos orales constará de dos tareas:  

 

- un monólogo en el que se dará una opinión, se contará la experiencia personal…  

- un diálogo en el que habrá intercambio de información, negociación etc 

 

 

Elaboración y diseño de las pruebas de certificación 

 

Dichas pruebas serán elaboradas por una comisión de redactores formada por profesorado de las 

EEOOII de los diversos idiomas que se imparten en la Comunidad de Castilla y León.  

 

Administración de las pruebas de certificación 

 

El profesorado de las EOI administrará las pruebas de certificación, siguiendo los procedimientos e 

instrucciones que establezca la dirección general competente en materia de enseñanzas de régimen 

especial.  Se administrarán en la misma fecha para todo el alumnado de la comunidad.  

Las partes que miden la Comprensión de lectura, la Comprensión oral, la Producción y 

coproducción de textos escritos y la Mediación escrita se aplicarán en una única sesión. 

La parte que mide la Producción y coproducción de textos orales y la Mediación Oral se efectuará 

en otra sesión distinta, a la que los alumnos serán convocados por su profesor/a. 

 Todos los alumnos podrán acceder a todas y cada una de las partes sin que la superación de 

cualquiera de ellas sea requisito indispensable para poder realizar las restantes. 

 El alumnado que no supere en su totalidad la prueba correspondiente al certificado de 

competencia general, pero sí alguna de sus partes, tendrá derecho a una certificación académica de 

las actividades de lengua superadas. 

En el caso de que parientes hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad a un miembro del 

claustro se encuentren matriculados en el centro en régimen oficial, libre o a distancia, éste deberá 

comunicarlo a la jefatura de departamento para asignar la corrección y calificación de las mismas, si 

es posible, a otro miembro del departamento o designar un tribunal. 

La convocatoria a las pruebas, tanto de promoción como de certificación, es única, y por tanto no se 

contempla la repetición de las mismas para casos extraordinarios de imposibilidad de asistir a las 

mismas. Lo mismo se aplica a la evaluación de los módulos impares del programa That’s English. 

 

Calificación de las pruebas de certificación 

Corresponde al profesorado de las EOI la evaluación y calificación de las pruebas de certificación.  

La puntuación de cada una de las actividades de lengua se expresará con un valor del 0 al 20. Las actividades 

que no se hayan realizado se calificarán como «No presentado».  

Se considerará superada cada actividad de lengua si se ha obtenido una puntuación mínima del cincuenta por 

ciento (10 puntos). 

 

Para obtener calificación global de «Apto» será necesaria la superación de todas las actividades de 

lengua de que conste la prueba, y además, que la suma de todas las puntuaciones obtenidas en cada 

una de las actividades de lengua sea igual o superior a sesenta y cinco por ciento (65 puntos).  

Quien en la convocatoria ordinaria no hubiera obtenido la calificación global de «Apto», podrá presentarse a 

la convocatoria extraordinaria, de tal forma que deberá realizar aquellas actividades en las que tuviera una 



calificación de «No presentado» o en las que hubiera obtenido una calificación inferior al cincuenta por 

ciento (menos de 10 puntos). 

 

Asimismo, podrá decidir a qué actividades de la prueba de certificación se presenta en el caso de aquellas en 

las que hubiera obtenido una calificación igual o superior a cincuenta por ciento e inferior a sesenta y cinco 

por ciento, es decir, a aquellas en las que haya obtenido entre 10 y 13 puntos. 

En este último caso, si la calificación obtenida en alguna de las actividades en la convocatoria extraordinaria 

fuera menor que la obtenida en la convocatoria ordinaria, se le conservará la primera. En todo caso se le 

conservará la puntuación de las actividades en que hubiera obtenido una calificación igual o superior a 

sesenta y cinco por ciento (13 puntos).  

 

Ejemplo práctico: 

Puntuación en cada una de las cinco partes de la prueba: 

10+10+15+15+15= 65 (APTO - CERTIFICA) 

10+10+10+10+10= 50 (APTO – PROMOCIONA – NO CERTIFICA; en septiembre podría 

elegir a cuál se presenta para subir nota y certificar) 

10+12+12+15+14= 63 (APTO – PROMOCIONA - NO CERTIFICA; en septiembre podría 

elegir a cuál de las tres primeras se presenta para subir nota y certificar) 

 

Quien en la convocatoria extraordinaria no hubiera obtenido la calificación global de «Apto» no 

podrá obtener el certificado de competencia general del nivel correspondiente. En este supuesto, el 

alumno podrá: 

a) promocionar de curso siempre y cuando haya obtenido una puntuación mínima del 

cincuenta por ciento (10 puntos) en cada parte. 

b) renunciar a su derecho a promocionar mediante escrito dirigido al director del centro en el 

plazo que éste determine. 

 

 

 

 

             PARTES                                  Porcentaje        Puntuación     Mínimo 

  Comprensión de textos escritos  20%                     20 puntos     10 puntos 

   ----------------------------------------------------------------------------------------- 

  Comprensión de textos orales 20%                     20 puntos     10 puntos 

   ----------------------------------------------------------------------------------------- 

  Producción y coproducción de  

  textos escritos               20%                       20 puntos     10 puntos 

   ----------------------------------------------------------------------------------------- 

  Producción y coproducción de  

  textos orales    20%                         20 puntos      10 puntos 

 --------------------------------------------------------------------------------------- 

              Mediación escrita y oral                  20%                        20 puntos                  10 puntos 

  

                          ---------------------------------------------------------------------------------------                

 TOTAL    100%                   100 puntos     50 puntos 

 --------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Las tareas serán corregidas por el profesorado de cada curso y evaluadas con arreglo a los siguientes 



criterios: 

 

Producción y coproducción de textos escritos 

 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo los siguientes criterios que dará a conocer a los 

alumnos: 

 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN:  

• Cumple la tarea 

• Se adapta al contexto: ámbito, destinatario y registro 

• Longitud adecuada 

• Información comprensible y relevante 

• Selecciona las funciones comunicativas adecuadas 

GRADO DE CORRECCIÓN 

• Ortografía y puntuación 

• Grado de corrección morfológica y sintáctica 

• Grado de corrección de léxico y exponentes funcionales  

• Conectores adecuados al nivel 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 

• Gama léxica y de exponentes funcionales variada, precisa y natural 

• Repertorio de estructuras gramaticales variado y natural 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

• Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida 

• Párrafos adecuados (no hay que releer el texto) 

• Ordena los elementos dentro de la frase 

• Cohesión adecuada entre tiempos verbales (conjunto del texto y dentro de cada frase) 

• Elementos adecuados de referencia y cohesión textual  

 

 

 

Producción y coproducción de textos orales 

 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo que dará a conocer a los alumnos. 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN:  

• Cumple la tarea 

• Se adapta al contexto: ámbito, destinatario y registro 

• Duración  adecuada 

• Selecciona las funciones comunicativas adecuadas 

• Uso de rellenadores del discurso 

• Información comprensible y relevante 

GRADO DE CORRECCIÓN 

• Grado de corrección de léxico y exponentes funcionales  

• Conectores adecuados al nivel 

• Grado de corrección morfológica y sintáctica 

• Pronunciación, acento y entonación 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 

• Repertorio de estructuras gramaticales variado y natural 

• Gama léxica y de exponentes funcionales variada, precisa y natural 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

• Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida 



• Diálogo: el candidato reacciona, coopera con el interlocutor y gestiona el discurso (tomar la palabra, 

iniciar, concluir, etc) 

• Fluidez adecuada  

• Discurso natural y espontáneo 

 

 

 

Comprensión de textos escritos y comprensión de textos orales 

 

Cada pregunta tendrá asignado una puntuación, y no se restarán puntos por errores correspondientes 

a otras destrezas, por ejemplo, un error ortográfico en una respuesta de la prueba de comprensión de 

textos orales. 

 

Mediación escrita y oral 

 

Mediación escrita (MEDTE) Mediación oral (MEDTO) 

- Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, y las 

diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, las 

relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin 

cometer incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en ocasiones recurra al 

estereotipo. 

- Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como 

las intenciones básicas de los emisores y receptores cuando este aspecto es relevante. 

- Interpreta adecuadamente las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que observa en 

los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque 

no siempre lo haga de manera fluida. 

- Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones 

sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

- Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios, o la 

recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

- Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer 

más comprensible el mensaje a los receptores. 

 - Hace preguntas simples pero relevantes para obtener 

la información básica o complementaria que necesita 

para poder transmitir el mensaje con claridad y 

eficacia. 

 

    

Procedimientos de revisión 

1. En el caso de que el alumnado, o sus representantes legales si fueran menores de edad, no 

estuvieran de acuerdo con el resultado, podrán solicitar por escrito la revisión de las calificaciones 

en el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha que la EOI haya establecido para la revisión 

de las pruebas. El escrito, que recogerá las alegaciones que justifican el desacuerdo con las 

calificaciones, deberá dirigirse a quien ostente la dirección de la EOI y presentarse en la secretaría 

del centro.  

2. Quien ostente la dirección de la EOI trasladará el escrito al jefe del departamento didáctico 

correspondiente. La solicitud será revisada y estudiada por los miembros del departamento, tras lo 



cual el jefe del departamento emitirá un informe en el que se adoptará una resolución que establezca 

las calificaciones definitivas que trasladará al director en el plazo de tres días hábiles desde que se 

presentó la solicitud.  

3. En el plazo de dos días hábiles desde que recibió el informe del jefe del departamento, quien 

ostente la dirección de la EOI comunicará por escrito al alumno o a sus representantes legales la 

resolución adoptada, lo que pondrá fin a al proceso de revisión de la calificación en el centro.  

4. Si continuara el desacuerdo con la decisión adoptada, el alumno o sus representantes legales 

podrán solicitar por escrito al director del centro en el plazo de dos días hábiles desde que recibió la 

resolución adoptada que eleve la reclamación al titular de la dirección provincial de educación.  

5. Quien ostente la dirección del centro remitirá al titular de la dirección provincial de educación, en 

un plazo no superior a tres días hábiles, la reclamación, el informe del jefe del departamento, la 

copia de la prueba cuya calificación se reclama, así como la documentación adicional que considere 

pertinente.  

6. La Inspección Educativa de la dirección provincial de educación analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan y, a la vista de lo establecido en esta orden y de la programación 

didáctica del departamento, emitirá un informe fundamentado sobre los siguientes aspectos: a) La 

correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en el currículo, en las 

programaciones didácticas y en las especificaciones y guías. b) El cumplimiento por parte del 

director y del departamento correspondiente de lo dispuesto en la presente orden.  

7. La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en el idioma 

correspondiente para la elaboración de su informe y cuanta información considere pertinente para la 

resolución del expediente.  

8. En el plazo de quince días desde la recepción de la reclamación, el titular de la dirección 

provincial de educación adoptará la resolución que proceda, comunicándolo a quien ostente la 

dirección de la EOI para su aplicación y para su notificación al interesado.  

9. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.5. del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, los 

reclamantes tendrán derecho a ver las pruebas revisadas una vez finalizado en su totalidad el 

proceso de revisión establecido en este artículo, en el plazo de diez días desde la notificación de la 

última resolución.  

10. La resolución del titular de la dirección provincial de educación que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Delegado Territorial correspondiente. 
 

Los exámenes orales serán grabados en las pruebas de certificación a partir de B1 y serán utilizadas 

dichas grabaciones en el caso de reclamaciones. 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Adaptación de las pruebas de certificación para alumnos con discapacidad.  

1. En el caso del alumnado con discapacidad, el diseño, la administración y la evaluación de las 

pruebas para la obtención de los certificados habrán de basarse en los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación, y compensación de desventajas. Los procedimientos de 

administración de las pruebas contendrán las medidas que resulten necesarias para su adecuación a 

las necesidades especiales de este alumnado.  

2. En cualquier caso, el alumnado que necesite condiciones especiales para la realización de la 

prueba de certificación no será dispensado de la realización de ninguna de las actividades de las que 

conste la prueba de competencia general, que será única para todo el alumnado.  

3. Las EOI podrán incrementar hasta en un treinta y tres por ciento la duración establecida en las 

especificaciones de las pruebas de certificación para cada una de las actividades.  

4. En el caso de alumnado con discapacidad visual, las EOI deberán adaptar el tamaño y el tipo de 

fuente, ampliar las imágenes que pudieran aparecer en las pruebas y permitir la realización de las 

mismas en otros soportes.  

5. En el caso de alumnado con hipoacusia, las EOI proporcionarán por escrito a estos candidatos las 



mismas instrucciones sobre el desarrollo del proceso de evaluación que se proporcionen oralmente 

al resto de candidatos. Asimismo, podrán permitir el uso de material de apoyo, como auriculares, 

amplificadores de sonido o equipos de frecuencia modulada, y/o reproducir una vez más las 

audiciones de las pruebas que lo requieran.  

6. Para todo ello podrán solicitar el asesoramiento y apoyo necesario a la dirección provincial 

correspondiente. 

 

OTRAS MODALIDADES DE ENSEÑANZA 
 
Modalidad de enseñanza libre 

 

La evaluación de los alumnos libres se corresponde exactamente con la evaluación final (Pruebas de 

Certificación) de los alumnos oficiales presenciales de Básico A1, Básico A2 Intermedio B1, 

Intermedio B2 y Avanzado C1 y C2. Por ello, tanto los objetivos como los contenidos para estos 

alumnos y las características de la evaluación serán idénticos a los de aquellos. Estos alumnos 

realizarán una Prueba de Certificación que coincidirá exactamente con la prueba de certificación 

oficial. 

 

Alumnado antiguo   

  

Aquellos alumnos con un curso superado que se matriculen para actualizar conocimientos, podrán 

realizar a las pruebas de progreso, pero no las finales de promoción o certificación. Al finalizar el 

curso, si la asistencia ha sido regular y la participación en el aula activa, el profesor podrá valorar la 

evolución del alumno y aconsejar sobre la conveniencia o no de acceder al nivel que por su 

expediente le corresponde. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

Materiales y recursos didácticos 

 

Se utilizará el libro de texto que se especifica a continuación: 

Edito B1  Nouvelle édition 2023          Ed. Edelsa Didier        Libro del alumno    

 

La bibliografía recomendada para este curso es la que se detalla a continuación: 

 

Robert P. Le petit Robert, dictionnaire de la langue française 

Grammaire du français  Cours de civilisation française de la Sorbonne. Hachette 

Exercices de grammaire en contexte   Niveau intermédiaire  Hachette 

350 Exercices Niveau intermédiaire Hachette 

450 Nouveaux  exercices Clé International 

Vocabulaire Entraînez-vous Niveau intermédiaire   Clé International 

900 exercices de grammaire   niveau intermédiaire    Cideb 

 

Consultar también los enlaces del departamento en la página web. 

ESPECIFICACIONES SOBRE LAS TUTORÍAS ON-LINE   

 

Con el fin de completar el horario lectivo de algunos de los profesores del departamento se han 

establecido unas tutorías virtuales de las que cada profesor podrá tener como máximo una hora. 



Se introduce la acción tutorial virtual a través de plataformas educativas on-line, ya sean las 

propuestas por los diferentes métodos utilizados en clase o la ya existente del propio centro dentro 

del programa “Nerea”, de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

 

• El profesor consultará la plataforma, al menos, 1 vez a la semana. 

• El plazo de respuesta se fija en 1 semana. 

• A través de esta plataforma: 

o El profesor podrá enviar y recibir de los alumnos, actividades complementarias a 

las realizadas en clase y las correcciones correspondientes. 

o El profesor podrá responder, tanto de forma individualizada como en grupo, a las 

cuestiones académicas planteadas por los alumnos. 

o El profesor habrá de realizar semanalmente un informe de lo realizado en clase y 

una previsión, aproximada, de la siguiente, para que los alumnos que faltasen por 

razones de enfermedad, turnos de trabajo, …, puedan hacer un seguimiento del 

progreso del curso. 

o El profesor podrá comunicar a los alumnos convocatorias de pruebas específicas 

y resultados de las mismas. 

o Cualquier otro tipo de aviso como: la no asistencia del profesor, etc.  

 

 

Planes de Refuerzo y Recuperación 

 

Se ha elaborado por cada nivel y curso un plan de refuerzo y recuperación con la finalidad de que 

los alumnos recuperen los aprendizajes imprescindibles que no hayan alcanzado durante el curso 

anterior y alcancen los objetivos previstos en cada etapa educativa. Para ello se han llevado a cabo 

reuniones de coordinación pedagógica (CCP), reuniones de los órganos colegiados de gobierno 

(Claustro y Consejo Escolar) y reuniones de coordinación por departamentos. 

 

Criterios para la realización de los planes 

Los criterios han sido establecidos por los órganos anteriormente citados, y consisten en la 

impartición de aquellos conocimientos necesarios para poder avanzar en el estudio del idioma. 

Debido al estado de emergencia sanitaria, aunque la mayor parte de los contenidos y competencias 

de todos los niveles y las unidades previstas en todos los libros de texto pudieron terminarse, y 

aunque en general se constató una buena asistencia y participación y un feedback positivo del 

alumnado, las limitaciones tecnológicas y las dificultades de algunos alumnos hacen necesaria la 

realización de actividades de repaso y refuerzo así como actividades de recuperación de los 

conocimientos y competencias eventualmente no adquiridas. Dichas actividades vienen planteadas 

en la mayoría de los casos en las primeras unidades de los libros de texto, repasando contenidos del 

nivel anterior; en otro caso cada profesor planteará las que considere oportuno según la 

programación, tanto a nivel escrito como oral. Respecto a los alumnos con necesidades educativas 

especiales y con dificultades debido a la brecha digital, no se han detectado incidencias en este 

sentido. 

Temporalización: primer trimestre del presente curso. 

Instrumentos de evaluación: se llevará a cabo una evaluación de diagnóstico inicial, una evaluación 

continua de los alumnos en el aula, y pruebas de progreso regladas en el mes de febrero. 

Responsables: los tutores de cada grupo. 

Seguimiento de los planes:  

Los planes de refuerzo han quedado reflejados en las programaciones didácticas, así como los 

mecanismos de evaluación del alumnado, y se hará un seguimiento de la aplicación de los mismos 

en las sucesivas reuniones de departamento y coordinación.  

Información a los padres/madres/tutores legales: 



Los padres/madres/tutores legales de los alumnos menores de edad han sido informados de los 

planes mediante correo electrónico, de lo cual queda constancia documental. 

 

Así pues se programan actividades de repaso, para afianzar los contenidos relacionados con las 

unidades didácticas del libro de texto utilizado por el grupo en el curso anterior. 

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

1. PROYECTO ERASMUS+ 

La Escuela Oficial de Idiomas de Palencia ha sido seleccionada como centro acreditado Erasmus+ 

en el ámbito de la Educación de Personas Adultas para el periodo 2022-2027, lo que permitirá a 

profesorado y alumnado acceder a oportunidades de movilidad de aprendizaje dentro de la UE. 

El título de nuestro proyecto es: 

“EL AULA DE IDIOMAS: DIMENSIÓN LINGÜÍSTICA, DIGITAL E INTERCULTURAL” 

Objetivos: 

Objetivo 1. Apoyar el desarrollo profesional de los participantes para innovar y mejorar en la 

enseñanza, impulsando el desarrollo de nuevas metodologías activas en la práctica regular del 

proceso educativo. 

Objetivo 2. Mejorar la competencia en lenguas extranjeras de los participantes, tanto alumnos como 

profesores, a través de movilidades entre los países miembros. 

Objetivo 3. Desarrollar una mayor concienciación intercultural y aceptación ante la diversidad 

cultural, fomentando la cooperación transfronteriza. 

Objetivo 4. Establecer vínculos con centros extranjeros para el intercambio de ideas y experiencias 

entre el personal y el alumnado de los distintos socios. 

En el primer curso de implantación (2022-23), se llevaron a cabo tres movilidades con alumnos a 

diferentes países europeos, y tres cursos de formación de profesores, así como la visita de una 

experta. 

En el presente curso se seguirán realizando estas actividades, además de otras posibles de 

observación, estudiantes en prácticas etc. 

2. OTROS PROYECTOS 

- El centro participa en la convocatoria anual del Ministerio de Educación para acoger docentes 

extranjeros. 

- El centro está inscrito en el programa Erasmus Training, en colaboración con la Universidad de 

Valladolid, que permite a estudiantes extranjeros realizar una movilidad de prácticas. 

- ENSEÑANZA HÍBRIDA 

El departamento de francés propone este curso realizar en B1 y en C2.2 una enseñanza híbrida de forma 

experimental. 



Se da el caso de dos alumnas que no pueden asistir a clase. Se les ha propuesto seguir las clases a 

distancia, mediante la conexión por la plataforma de Teams en el mismo horario que los demás alumnos, 

donde dispondrán de todo el material necesario. 


